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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los gres. Alcaldes y Fecre-
tario* recibas les números del BOLKTÍK 
que correspondaD al djslrito, dit-pondrin 
que ee fije un tjeibplBr en el fitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número eiguiente. 

Loe Serretanofr cuidnrín da conrerver 
los BOLÉTTMB ccleccionedos ero en a de
mente, para cu f rcDadcrnacIdn, que debe-
r i -verifieene coda «fio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se superibe en la Contaduría de la Diputscidn previoci*], a cuatro pe-
letas cincuenta cuntimos el trinaetlre, echo pctctti» al semestre y quince 
peseta» »1 »fio, a los ptriiculsres, pegadas el^olicititr la frufcripcicii. Los 
pagos de futía de l* capital, ff haiáh for Jibrí-r,za del Giro mutuo, admi-
tiírdofe »ólo (ellos tu 1»É tuscrircionet. de trimestre, J únicamente por la 
fracción de pit-eia que resulta, Las tutcnpcicnts &tr»£»daa£e cebran con 
aumento proporcional. 

Loe A^ui tt-mitntos de eet* provincia abonarún la PiiFeripeMn con 
arreglo a ja epcnlaitteith en circular de la Comisión provincinl publicada 
en los número» oe etle B o u i ^ de fecb» So y v2 de diciembre de 1806. 

loe Juzgados munic pales, sin ilistinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

APVERTKNCIA ED1TOR1A L 

Laa dlapoaicio&aa d* la» auxeridadea, excepto laa nv. 
sean a inetaneih de parte no pobre, Ke inserttrti) o#-
itialmenke, animismo oaalquier anuncio eonetrnienta a-" 
aarvicio nacional que dimane de las mismas; lo da iü • 
ííréa particular pi'e>io el pavo adelastado di Teiai* 
eántímoa de pacata por cada línea d*> ineerción. 

Los anuncios a que haee referencia le circultr de !• 
Gamitióu proTicciní, fecba 14 de diciembre de lfe05, t±--
eümplimieaí'o al acuerdo de la Biputacicn d> 20 de nt-
rieaitír'} da dicho año, y cuyaeircnlarhaaidopubi:" 
«ad* en lo» haLKTísrs OwiciALSta de 20 y 22 da dísisw -
»r« ya titado, m abonarán con arreglo a la tarifa qtu: 
* sieftsíonedM BotATifísa eeionorta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rry Don A fono XIII 
(Q. D. G.). S. M . IB R.lra Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. »1 
Principe de Attuile» e l i tantes, con
tinúan sin nc«»¿ed en tu Importante 
salud. 

De rges! fcer.ificto dlifiulan laa 
dtr t í» pttsctxtda la Acgvtte Real 

Familia. 
(Qcttt* ie Madrid del di» 18 de ns jo 

del922.) 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vl»ta 'u rí'clcmcc.'án fo(iru;Bda 
porD. RcgtHo Rodríguez y ot ioi , 
contra le l i -Mtz «»la «i*ccltín d» la 
Junta administrativa da Catares, 
Afunti miento de Rodltzmc: 

Rtrv tmjc quti )oi rec t tmr l t t 
menlflensn te contctltron Ilegalida
des en la elección, y piden >u nuli
dad: 

Reiultenío qiio el expedienta 
•lectora) conit* del seis de ccmll 
tacldn de la Musa y la del escruti
nio, en la que te h»ce constar no se 
forntuld reclamación alguna, y de 
dos Instancias de los recurrentes, dl-
rlgldat: unn.al Pretldente de IsMflta 
Proteitando de que se coaccionase 
al Vecino D. Eslepsn Rodríguez, pa
ra que «otas*, no teniendo voto, y 
otra, al Preildent* de la Junta muni
cipal del Cense, menlfsitando que 
•1 Sf. Pretidente i * la Mesa no qui
lo admitirles le queja a él dirigida: 

Consldi rando que ni durante la 
•lección se produjo protesta ni re-
clsmacidn a geno, stgdn consta en 
•1 acta correspondiente: 

Considerando que esta redama
ción ha sido presentada directamen
te • la Comisión provincia', prescln-
dlendode lo dispuesto en «I Real 
fecrato de 24 de marzo de 1891, de 
•"•prescindible observancia, según 
Real orden de 31 de igoito del mis
ino ido; ««ta Comisldn, en seitón de 
•>»r. acerdd desestimarla y deciwsr 
wvalldizd* iaeleccldnd» la Junta 

admlniilralivade Caseros, Verificada 
el 16 de abril próximo puado. 

Lo digo a V. S. a los efectos del 
art. 28 d« la ley Provincial. 

Dios guside a V. S muchos f ños. 
León 9 de mayo de 1922 —El Vice-
presidenta, Germán GuZ/d/J.—El SÍ-
cretarlu, Antonio del Pozo, 

1 Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Vista Is redamacldn formulada 
per D. Arglmlio Sánchez y otros, 
sebre la Vi'ildtz de Is elección de Is 
Junta admlnhtraüva de Lletns, Ayan-
tamlento de Bcfí; r: 

Resultündo que los rccurren'es 
a!eg:n que no se constituyó la Me
sa a la hora tsfiafsda por la ley; que 
se cerró la Votación a IES once; que 
formaron la M««H personas Ir.ccm-
petantes; que nc está en forma el 
acta de votación, y que fué eligido 
Presidente uno que no es vscino de 
la localidad: 

Rctultando qne e! expediente elec
tora! consta de un acta en que se 
hace constar se ccnttltuyó la Mesa 
y resultado de la elección, sin espe
cificar hera, ni expresar ningún otro 
dato: 

Resultando que dada nudlencla a 
los elegidos, éstos manifiestan, que 
la elección se verificó en la forma 
acostumbrada dosde tiempo Inme
morial; que se formó la Mesa con 
adjuntos nombrados por el Phsslden-
le, y que el eltgldo Presidente tiene 
condiciones legales para serlo, por 
ser natural de dicho pueblo y tener 
25 ellos, como justifican con la par
tida de nacimiento: 

Considerando que ta elección se 
llevó a efecto sin que en el acta 
conste proteste ni reclamación al
guna, y que el elegido pueda acre
ditar su condición de vecino, puesto 
que en certificación d»l Juzgado i * 
hace constar que es mayor de 25 
altos, teniendo su residencia en di
cho pueblo, de donde es natural: 

Considerando que asta reclama
ción ha sido presentada dlrectemen-
ta a la Comisión, prescindiendo de 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de marzo de 1891, de Imprescindi
ble cbs.ivsncle, según Real ordtn 
da 21 da agosta del mismo ello; as-
te Comisión, aa sesión de eyer, acor
dó desestimarle y declarar la validez 

: de la elección de junta t dmlr.istra-
i Uva del putblo de Llama, verificada 
; en 9 da abril próximo possdo. 
J Lo digo a V. S. a los efectos del 
i articulo Ü8 Ce ia ley Provincial. 

Dios guerdea V. S. muchos sAot. 
León, 9 de nvvo de 1922. —El Vlca-
prottdcntc, Germán Gallón.— 
Secretarlo, Antonio áel Pozo. 
Sr. Gobernador civil da esta pro

vincia. 

Vista la Instancia (pe con fecha 
16 de tbrll dirigen al Sr. Goberna
dor civil, D. FrMttf.ico Rodríguez y 
clrcs Vecinos de Pclsdura, Ayunta
miento de Rodlr zmo, suplicando se 
de dure nula la elección de Junta ad
ministrativa, fundándose en que el 
Presídante de la Meta es serdo; «n 
que no se permitió Voter u dos ved-
Roí, y en que te suspendió Varias Ve
ces la t lección: 

Considerando que el escrutinio 
se verificó si» que se formulara pro
testa ni reclemacldn de ningún gé-
r.sro, según consta en el acta dd ía 
a«3!óR celebrada el efecto por la 
junta municipal, y por tanto, no vie
nen justificados tos extremos 1.° y 
5.a de la protesta, siendo de notar 
que la sorda' a no Incapacita para 
presidir Mecas electoreíes: 

Ccnslderando que la reclamación 
ha sido presoniada prescindiendo da 
les disposiciones dsi Real decreto de 
24 de marzo da 1891, de imprescin
dible obserVaiida, según Rtnl orden 
de 21 de rgosto del mismo año; esta 
Comisión, en sesión de ayar, acor
dó desestimar esta reclamación y de
clarar la Validez déla elección de 
Junta administrativa de Poladura, 
verificada el día 16 de abril próximo 
pasado. 

Lo digo a V. S. « los efectos del 
art. 88 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aRos. 
León, 9 da mayo da 1922 —El Vice
presidente, Germán Gallón.—El Se
cretarlo. Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de asta pro

vincia. 

Vista la Instancia que directamen
te dirige a esta Comisión D. Santia
go Vihuela y otros. Vecino» de Vllla-
nueva, Ayuntamiento de Rediezmo, 
solicitando se declara la nulidad da 
ta prcciameclón dejante adminis

trativa de dicho pueblo, fundándose 
en que el Alcxlde convocó « elec
ción para e< 16 de abril, no cb:Ume 
lo cual, la Junta municifr.l del Cen
so hizo la prcciemacWn por el ar
ticulo 29: 

Resultando que la Junta munici
pal del Cense se reunió en JOílón el 
donilttgo anterior al scfclado pera 
la elección a fin de proceder s la pro
clamación de candidatos, y no ha
biéndose presentado propuntas ni 
Instancias más que en i.úm:ro Igual 
al de vocales a elegir, hizo la pro
clamación de vocales ÚB ja Junta ad-
mlr.ItlrcíiVd con arreglo ai articulo 
29 de ta Isy: 

C'.nisid;rtr.i!o queln elección da 
Juntas administrativas hs de hcwr-
se con arreglo a tos preceptos de ¡a 
ley Electoral: 

Considerando que Is Junte del 
Censo se reunió el día señalado 
para la proclamación de candidatos, 
y no habiéndose pretuntado más 
que tres propuestas, que eran Igua
les en número al de vacantes a ele
gir, no pedfe hacer otra COSP que 
aplicar el arllcuto 29 de la Isy Elec
toral; esta Comisión, en seaícti de 
ayer, acordó dnclarar la validez de 
la proclam«ct¿n de Junta Edmlms-
tratlvadel pusblo de Villanusvs, ha
cha por la Junta municipal del Cen
so deRodlaz.iio el día 9 de tbrl l 
próximo pasado, y nula la elección 
q'io, al parecer, se verificó, según 
se derprende de la Instancia de los 
reclamantes. 

Lo digo a V. S. a los efectos 
del art. 88 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos año.-;. 
León 9 de muyo de 1922.—El VI-
ct?r*id«nti , Germán Gallón.—-El 
Sscretsrlo, Amonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil ds esta pro

vincia. 

Vista la Insúmela que dirigen al 
Sr. Gobernador c i v i l , D. Rafael 
Alonso y otros, vecinos da Rodlez-
mo, proyectando ta declare la nuli
dad de la elección dejante admi
nistrativa, fundándose en que »o se 
permitió emitir el voto a un elector, 
y en que el Secretario del Ayun
tamiento ejerció coacción sobra lo» 
vecinos: 

Resultando que en ai acta conste 
únicamente una protesta, perlas 
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coacción»! qu» «• dlc* t j t r d á •! 
Stcreterio: 

Con»ld»rando qn« no con»ts qm 
la Mt i a privara da amltlr ID voto • 
un «lactor; paro «un cuando n i faa-
M , no pnad* influir an •) rataltado 
da la elaccIAn, dada la dUaianda d* 
los Votos 4ua «d i ta antra al qu» 
mano» lufrugto* obtuvo da lotean' 
didatot trlunfantai y al qaa mi* da 
lo i dtrrctadoi: 

Consldaiando qua no aparacan 
joilIflcadM lat coaedone» qaa ta 
dicen comatidaa: 

Conaldtrando qaa esta reclama-
ctdn ha «Ido preientada preidn-
dlendo de lo diapunto en el R<al 
decreto de 24 de maizo de 1891, da 
hnpreiclndibla otoervancla. i t ¿ún 
Real orden de 21 da egoito dal mli-
mo «ño; esta Comltlon, en istldn 
do ayer, acordó daieitlmaria y de
clarar la validez da la elección da 
Junta admlnlitrarlva da Rodlazmo, 
variflcada en 16 da abril próximo 
pasado. 

Lo digo a V. S. a loe efsctotdal 
artículo SS da la ley Provincial. 

Dio» guarde a V. S. mucho* «Roí. 
León 9 de mayo da 192¡í.=EI Vice, 
cepresldente, Germán Gullán.—E[ 
Sacretarlo, Antonio del Pozo, 
Sr. Gobernador civil :de etta pro

vincia. 

Viata la Instancia qu* dlrlgan di
ré ctamt ate a la Comlilón, D. Beni
to Reyero V ctrot do« vecino» del 
vuebio de Utrero, Ayuntamiento da 
Vrgamán, 10licitando je declara 
In nulidad de la eltcclAn de lanta 
admlnltirativa, porque noteveilfl-
c6 en al putblo y IÍ an la capital 
del Ayuntamlt'to, sin haberlo he* 
cho público, y porque la Mt i a no aa 
coMtiluyócon electores del pueblo: 

Resultando qaa la elncclín se Ve
rificó en el local deilgnado a eu 
tiempo por la Junta municipal del 
Censo, eitando constituida la M*ia 
por los dsilgnados por la r«f jrlda 
Junta: 

Considerar da que no caba dudar 
que se d ü ta coneipondlente pub l -
cldad, porque lo demaestra s! lucho 
de qae concurriesen a la misma va
rios electoras: 

Considerando que componién
dose da un solo Distrlto.la tltcclón 
tuvo que ceUbrars« en el loca! de
signado por la Junta para todas lat 
elección» que torgm lugar duran
te el silo, y ésta ená situado en Ve-
gatnlán: 

Considerando que la Misa time 
que estar conitltulda por el Presi
dente y dos Adiantos, nombrados 
por la Junta municipal del Cen«o, 
segin dlipona la ley Electoral, y 
asi sa constllayó: 

Conilderando qae esta redama
ción ha sido presentada prescindien
do de las dlspoaldones d*l Real 
decreto de 24 da marzo de 1891, 
de Imprescindible obierVancia, se 
gún Real orden da 81 de tgosto 
del mismo alto; asta Comisión, en 
sesión da ayer, acordó deseatlaiarla 
y declararla va'ldtzde la alaccldn 
da Junta administrativa del pnsblo 
de Utrero, verifícala «I 16 da abrU 
próximo pasado. 

Lo d|go a V. S. a lot efectos del 
art. 88 de la ley Provincial. 

Dios laarda a V. S. muchos altos. 
Món .e de mayo de 1822 - E l Vice

presidente. Germán Gallón ^ Z ' Se
cretarlo, Antonio del Poto. 
Sr. Gobernador civil da esta pro-

Vlnda. 

Anuncio de subasta para el MU-
ministro de varios artículos que 
se destinan a tos Hispidos de 
León y Astorga, durante el año 
económico de 1922 a 2 3 . 
El dia 20 de junio próximo, a las 

diiz de la maflana, tendrá lugar en el 
salón de teiionasde la Obutadón, 
ante el Sr. Gobernador o Diputado 
delegado, la subasta de los artfeuloe 
qae se «xpreian en la con lición 1-* 
dal pjlego, tanto para el Hospicio da 
León como para el de A «torga. 

Los lidiadores presentarán, en pa- i 
pal de peseta, sus proposiciones, con 
arrtgo ai mod'b adjunto, y t n plie
go corrado, que entragtrán al seflor 
Presldeola tan lutgo como empaca 
el acto. Dentro del plUga Indulrán 
la cédula per«cnil y el decuimnío 
justlflcativj ¿e hébsr comlgoalo en 
la Caji provlrc'al. o en la Sucuraal , 
da Depóiltcs, como fia nía provlj fa
nal, el S por 10O del Importe total \ 
da artlcub o artículos a qae es
piren. BstdrcfeVcdads hacer depdsl- ' 
to, el que lo tenga ya constituido y 
alcance a cubrir el Indicado tipo del 
5 por 100. 

Sirá rechazada la proposlclói] si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
y si el lidiador estd Incapacitado pa
ra ser contratliti, aegiin dispone el 
srt. 11 da la Instrucción de 24 dt 
enero de 16C5. 

Los documentos aducidos al da-
póitto de fianza provisional, sarán 
devueltos a lot qae no hayan sido 
agradados, de«pues ds haber sido 
adjudicado dtfinltlvamente el rema
te. Lo i adjudicatario* ampliarán los 
depósitos hist i el 10 por 100. t x 
cepto aquellos que tugan el sumí , 
nistro de una sola vez. \ 

En el Hospicio de Aatorga podrán 
hacer las contlgaactonea cel S por ; 
100, lot qaa ali( concurran a la su
basta, la cuil tendrá lugar en el 
mlimo día y h :ra, bajo la presiden • 
dada un Sr. Diputad! provincial, 
tan sólo para los artículos ref arentt s ' 
al Eitab'.ecImlef.tD, sirviéndoles tam
bién los depóiltos anteriormente 
coaitltuldos. 

Cuando la UclUdón se higa por 
noder. éste será baitanieado por el ; 
Letrado D . Eu»b 'o Campo, am-; 
pleado da este Diputación. \ 

Modelo de proposición \ 
D Vadno de con cédula ' 

personal que acompafls, se compro- i 
m«t«i a fumlnlitrar al Hoiplclo de , 
(León o Astorga), durante el alio 
económico de 1922 a 25, el articulo 
o arif culos tlguíentai: 

Por matroi de a pese
tas céntimos. 

Por..... kllogramoi de..... a 
paastas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional qu* se une, cubre el 5 por 100 
del Importe del remate, con arrcg'o 
al pliego ds condicionas qae flguri 
Inserto en el BOLKIÍN OFICIAL, y • 
la Instrocdón sobre contratos de 24 
de enero de 1905. 

(Prcfta y flnm. 

PLIEGO D E CONDICIONES b-Jo las que se saca a pública subasta: 
el suministro de Us artículos que a continuación se expresan, para 
¡as Casas de Expósitos de l e ó n y Astorga, durante e l año económico 
de 1922 a 2 3 : 

ARTÍCULOS 

Hospicio de León 
CALZADO 

\ Suela de vaca de 6 a 7 kilogramos 
' cada hoja 
, Becerrillo blanco, hembra, da 8 500 
\ a 5,500 kilogramos la pieza 
\ B«cerro neg'o, de 2 a 5 kilogramos 
s lapltza 
j ROPAS 

Pana rayada 
MJZCÜ la doble ancha 

: Lienzo de hlo para sábanas, d« 
0,858 matros (una Vara) de ancho. 

Lienzo ds a'godóu, para camisas, de 
-' 0.697melros(50pulg3dasdaanch9) 
. Idem id. para calzoncillos, de 0,697 
.' idamld 
. Lienzo para fundas, de 0,833 metros 

(56 putgadai) da ancho 
Indiana de Vergara 
Pircallna para farros 
Vichi para dslantaiea 
TVIJ azul para bombacha 
Tela para colchis 
Tala para cabsz hs 
Toallas de hilo 
Sarvlllatas 
PaAuelos de algodón para al bolsillo. 
Mantones ds abr'gi 
Montas da ien i blanca, ds 5 y MI 

kilo» 
Lona para j vgonas. 
Camisetas de panto 
Terliz para colchines 
B jyeta pira refajos 

Hospicio de Astorga 
CALZADO 

Suela 
Becerro negro, fino 
Vcquttll'a negra 

ROPAS 
L'enzo de a'gadón superior, para tá 

bañas, de 1,672 metros (8 cuarta») 
Idem de td. de 0,856 metroe (56 pul 

gadas), pera compostan» d e s á 
banaa 

Cutí de algodón, para almohadas, dt 
0 858 matros (una Vara) 

Terliz para jargonei, de t .254 me 
tros (6 cuartas de ancho) 

Lienzo para aimchadones, de 0,836 
matros (56 pulgadas) 

Percal fuerte para coblartas de cama. 
Lienzo de algodón, de 0,697 metros 

(30 pnlgada»). Para camisas 
Idem, aragonesa, tcrdda, para ca-

mlsaa 
Cretoni de Vergara, para Vsatldot. 
Navarra, tordda, para mandilas.... 
Percalina fuerte, para entretelas... 
Bayeta para rétalos 
Pa Róelos maiafrlot 
Idem para el bolsillo 
Toallaa de lino 
Servilletas de Idem 
Palio pardomonte, rojo 
Dril de a!goddn, snpericr, para trejtt. 
Escócete de. a'goddn. para forros... 
Bsy ata pajiza, de1.045metros (5 cuar

tal), para mantlllaa 
Mantas da lana, de 5 Irfogramo*.. 

CÁLCULO 
4« Isa cantidades 

qua hfta 
de enmtniatraria 

500ki:ogramr, 

70 » 

60 » 

SOOmitros.. 
4C0 > 

900 > 

700 > 

800 > 

400 > 
1.000 > 

500 > 
400 > 
200 > 
sao > 
150 > 
12 docenas.. 
12 > 
50 > 

150 mantones 

Tipo 

pura 
el remate 

Ptia. Cts. 

50 mantas.. 
500 metros.. 
170 camisetas 
200 metros... 
300 a 

270 kllogrmor 
45 > 
70 > 

150 metros • 

270 • 

142 > 

100 * 

150 a 
180 > 

400 > 

350 > 
350 a 
160 > 
120 > 
120 » 
40paflaelos. 
84 docenas.. 
18 » 
18 » 

240 metros.. 
400 » 
840 » 

no * 
18 

I1ÍPOHTE 
TOTAL 

Ptaa. CIL 

8 00 

leoti 

16 03 

SCO 

1 25 

2 50 

0 75 

0 75 

t 25 
1 50 
0 30 
1 25 
1 25 
1 00 
0 80 

15 00 
12 00 
3 00 
6 00 

16 00 
2 00 
2 00 
2 00 
2 25 

6 50 
iaco 
10 00 

1 00 

0 80 

1 10 

1 15 

0 85 
0 8 0 

1 10 

í 25 
1 25 
0 90 
ti 60 
2 10 
4 50 
4 0 0 

10 00 
5 5 0 
5 2 5 
1 75 
I 20 

4 5 0 
18 00 

4.000 00 

1.120 00 

960 00 

2 500 00 
500 00 

2 250 CO 

525 00 

6C0 CO 

500 00 
1.500 00 

90 00 
500 00 
250 CO 
800 00 
120 00 
180 00 
144 08 
150 00 
800 00 

800 00 
600 00 
310 00 
400 00 
675 00 

1.755 CO 
540 00 
700 00 

150 00 

216 00 

156 20 

115 OJ 

110 50 
144 CO 

440 00 

437 £0 
457 50 
144 00 
72 00 

252 00 
180 00 
96 ce 

180 00 
66 00 

1.880 00 
700 00 
888 00 

430 «2 
144 00 



"SSP 

ConJlclonra general** i ta fobnití y ailuálcedóit, af r*89 ' 
1.» Lotllpo«d«»nba»tapof nnl'M.". ,ta.r*cl,0« »••!•». • '» conUiba^ 

jad da cada arífculo, «erán loa que I J"5» i t S ¡ m i ^ t M ' J1 ",,lm,»to *? 
.nterlof manto ta txprair.n, con a l . br» pago» y al psgo de « t a anuncio 
rflcolo da la» cantldadas qua han da i •» « BOLBTIN OFICIAL, 

• ) battanlao, i l al docnmanto lo im* 
raclaM. 

,omlnlflr»ria, aqulvalancla e Impor 
l« total. 

2.» Lot artlcaloa a 4 te u con
t r i* mbu t i i , ce anmlnUtrarán 
Ecomodándoie a la* nvcatldadtt da 
lo» BitablecImlenU», lo mlimo en al 
esto da que aaa mayor al soniumo, 
que i l con menor cantidad que la 
esleulada, hubiera bjatanta para lai 
at«nclon*s preanpuattaa. 

3 * Ei contratista la obliga a 
conducir da ta cuanta al articulo o 
arifcuío* al E*Ublcclmleato, librea 
da todo Saito, en la cantidad, día y 
tm que «e ta deilgta, y sarán ra-
cibldoa por la Supartora de lat Hljia 
da la Caridad y Administrador del 
Sitebiaclmlanro, con Intervención 
dtl SoCfatarlo-Cor.tidor. 

En et cato de no reunir las clr-
cunitancla» prevanldaa, «a procede* 
rá por cuenta del contrallita a com-
prerki da irtjor candad, infriando 
el mismo ptr|ulclo «I no Vtrlflcaae la 
entrega oortunemítita. SI no se 
conformara con la resolución da 

Pliego de eonMeloBea 
1.* Se taca a pública subasta, 

„ . , con destino a la publicación d»l Bo> 
Condleloaca pM-tlealarea , O?IMAL, el anmlnislro da 200 

1.* La suela habrá da ser sin " ñamas de papal blanco, contfnuo, 
prensa o cilindro, y tanto ésta como f "mplo, alisado, tamaño 69 por 80 
el bicarro y vaquetil a, procedarda ' centlmstros, paso 10 kl ogramo» 

- - 1 reama, y al precio da 10 pesetas 50 
•; céntimos cada ana; se servirá do-

bledo. 
3.* Sarán de cutnta del contra

tista, adená i de los g utos da portea 
i' por las lineas férraas hasta la Esta-
) cldn da Laón, el pego'de todos los 

gistos da papel sellado q'je ocaslo-

de pieles da ginado vacuno hembra, 
y el paso d» cada Vaqaetlils no ex:e-
derd de 3,500 k'/ogramo». Raspado 
a la suela, se hará su antregs por 
terceras partes, «n IB facha que Indi
quen los Olracto.-es da los Estable-
clmlantos respectivos. 

2. * E i la Contaduría de la Dipu
tación se hallan da manifiesto las 
muestras 4* lo i artículos del calza
do y ropas destinados a los Hospi
cios de León y dt Aitorga, y a dichos 
Establecimientos pualen acudir los 
que daseen lomar parte en la su
basta de los demás artículos, con 
objíto de entarersa de las clases 
qaa h iy se consuman, conforme a 
las cuales ha da hjeersa el sumí 
nlstro a que «e contraa al presenta 
p l l ' g j . 

3. a SI al finalizar el contrato a 
que se raf.ere asta subasta, no hu
biera iicltador pura ía siguiente) se 
entenderá prorrogado hasta que la 

tquilos funcionarlos, pudrá acudir 
a la Comiilón provincial de la Dlpu 
taclón f winnoara prorrogado natía queia 

4.» El precio de cada articulo se- E]Sí't*C¡íí, obtenga la autorización 
r i e l qjsqiade fijado en lo subasta. 5 " »tarh' verificarlo porad-
yelpagodawlmporteaeVsrlflcBrá ™?l^dB4», ' m,«n ^ 10,9 
por m»n«ualld8des Vencidas, en lo» ^ i l ™ } ' 8 18M.aBI 
srlfcnfoa q « por sa Indole se su- ^ ^ J í ^ f r L h u . « -
ministren d,*rl. .0 P^lódlcamenta. | ' l , , ^ d í h o j ' -

León 10 de mavj de 1922 —Ei Vi-
cepreildente, Germán Gallón.— 
P. A de la C P.: El Sacretatlo, 
Antonio del Pato, 

y 
srtlcntoa q iir por au Inüole se su 

1 diarla o perlódlcaments. 
Los demás arttenlor que te aumlnls • 
tren de una Vez, sarán satisfechas 
Un luegs como rssulta habar entre
gado ei conírat/sta lot ertlculoi que 
>u le adludicaron, 

5* Las proposiciones oara to
mar patte en la subasta, sa hirán en 
pilsgo ctrrado, expresando, precisa-
msntá 'n letra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, a qua se pre
tenda contretir al servicio: cada ki
logramo o metro, i ' gún los artícu
los, siendo rechazadas en al acto 
lis qae no se ajusten a este sistema 
métrico. Si «blertos los p¡i*g->s re
sultaran dos o más proposiciones 

Subasta de papel con destino a ta 
publicación del BOLSTIN OFI
CIAL para el a ñ i económico de 
¡ 9 2 2 a 23. 
El día 20 de junio préxlmo, a las 

once da la maftana, tendrá logar en 
al salón de lailanes de esta Dipu
tación, ant» el Sr. Gobernador de la 
provincia, o Diputado en quien déla 

. . . . —- . gue, la subasta de 200 resma» de 
Igua'es, siendo les más ventajosas, ' papel con destino a la publicación 
se adjudicará al llcltador cuyo pila- í del BOLKTÍN OFICIAL, 
30 ae hablase presentado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. V i Co
misión provincial ae reserva adjadl-
car el servicio al msjor postor, des
pués de conocido el doble remata, 
tn lo que se riflera al Hospicio da 
Aitnrgu. 

6 » Se verificará una subasta por 
cada arilcu'o y Establsclmlento, por 
el mismo ordsn que quedan enume-
rajos. En una misma proposición 

Los llcitadoras presentarán, en 
papal da peseta y en pilago carrado y 
lacrado, la proposición, que entre
garán al Presidente tan insgo como 
empiece al acto, o mandiraii pora) 
correo, oporlunamanta. Dentro da) 
pliego Incluirán la cédula da vecin
dad y el documento Justificativo da 
habar canslgnadó en esta Caja pro
vincial da León, o Sucursal da De
pósitos da cualquiera provincia da 
Espail». como fianza provisional, al 

ne la contrata, comotimoién los de-
. rec luí reales y contribución de con-
i tratlita y al anuncio de este pliega 
> eneiBoLBils 
) 3 * Ei suministro sa hará da una 
i sola Vez, dentro de ta primara 
' quincena del mas de lu lo próxi

mo, y si no lo verificase asi al con-
tratlsta, tsndrá que h icer las entre
gas en las f »ch ,s y cantidades qaa 

, n designe el Rigsnte de la imprenta 
| provincia). 

4.a El Importada) papa) proveí-
; do se satisfará por la Caja proVin-
• da) a) día siguiente de b^Parse b i 

cho cargo daei al Sr. Inipactor y al 
R'gante de la Imprema, deduclén-
¿ J I * los impuestos «obre pagos pa-

; ra al Tesoro. 
5* A pasar da lo dispuesto en la 

• condición 1.a da asta pliega, queda 
obllg ido el contratista afacliltar más 
resmas da las subastadas si dorante 
al arto filasen necesarias para este 
servicio, y a responder de tos perjui
cios qua ocasione por el Incumplí-
miento da estas condicionas. 

6 * Na podrá ser contratista al 
qua sa ha le comprendido «n las la-
capacidad»» contenidas en el ert. 11 
de la Instrucción sobre contratos pi}< 
b.lcos, da 21 de añero da 1935. 

7.a Se tomata al contratista a 
las prescripciones sthaladsi en la 
rtdrida Instrucción, como también 
la Corporación contratanta. 

8 a Si al finalizar al contrato a 
qua se rtflere asta subasta, no ha-
blare llcltador para la siguiente, aa 
entenderá prorregado hasta qua la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial pera Verificarlo por adnri- , 
nlstraclón. 

León 9 da mayo de 1922.—El ,' 
Contador, Vicent' Raíz . 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en sesión del áU dé hiy.— 
León 10 de mayt de 1922. =Ei Vi-
capretliente, Germdit Galló t .— 
P. A. de la C. P.: El Sacretarío, 
Antonio del Pozo. 

se pueden comprender dos o más . - . 
anlculcs. i 5 por 100 del Importe total del papal 

7.a Varlf.clndos» al contrato a \ subastado, segán al prado qua aa 
rlergo y ventora, con arreglo a la 1 la» condicione» te Indica, 
i-ay, es Improcedente tote rada-1 La fianza definitiva se hará pra 
•nación da aumento de pteclo por ! clwmente an las da León, 
circunstancias no expresada» («rail- I El me/ar poffor, •/ no bsea la an-
nanttmante en este. anuncio, aun 1 tregadel papel de une sola vaz, aa-
cuando aquélla provenga de fuerza ¡ mentará hasta «I 10 por 100 su de-
suprior tnvenctfce o caso fortoito; í pósito provisional, 
debiendo exigirse la resaonsabllldad { A los demás les será devuelto 
al rematante por ta Vía" da apremio ! después de habana adjudicado def I -
V Procedimiento administrativo, y se í nlllvamenta el remate, y al contra-
[•'clndtrá a par jaldo del mismo, an 1 lista, lutgo qua termina su compro-
<• torma prevenida an al Rsglemen- í miso. 
¡o da Contsbilldad provincial a los- \ Si slgáa «cltsdor coacarriese a la 
"ocdón srbr» contratos da 24 da ; subasta por medtp de apodando, 
•"•ro de 1BCS. ! PraaanUsá sa poder al Llceaclado 
, 8.a Sa cbllgá al contratista a fe- D. Bassblo Caaspo, eapieedo da 

cuitar al papal corresposdiente para asta Slpatadón, para qaa coaslgaa 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Deallaslaa 
El día l . " de jallo próximo reanu

dará el Ingeniero afecto-a asta Dis
trito, D. Julio Izquierdo y Bujeda, 
tas operaciones 4* deslinda del moa-
te de utilidad pdbllca, n • 191 del 
Catálogo da lo» da este provincia, 
denominado «Zoroncllio, Rtguera 
del Diablo, Padroso, Palacios, Sil, 
Tejado, Sette Buxafie, Lago y La 
Caba>, pertenecíante a los pueblos 
qua constituyan la Comunidad da 
Palados del SU. cayo désllnde did 
principio el día 1 * de juüo da 1921, 
ea virtud da anuncfo publicado eq al 
B o u TÍM OnciAL da la p rof iKb 4a 

!"«-tU^U.JAL.iU-f.» 'Pi ' !UJiUiJ '- .--i^e 
18 dt mayo dsl mismo aflo, haHán* 

. dosa en suspenso desda al dia 2 dat 
| agosto último. 

La que se haca pdbllco eu aste 
\ BOLETÍN OFICIAL para conoclmlaa-
1 to de los Interesados. 

León, 12 de mayo de 1922 — E l 
Ingeniero J»fa, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitoeional Je 
Valentía de Don luán 

Higo saber: Que la Junta munl-
; cipa) de asta Ayuntamiento, en vlr-
' tod da lo dispuesto en al a<-t. • 0 da 
\ la Ley da 12 d« junio da 1911 y ar

tículos 1.* al 24 dal R t«l decreto da. 
I I da septiembre de 1918 ha acor-

: dado arrendar a) arbitrio municipal 
i sobre el consumo de bebidas espi

rituosas y alcoholes, dr> este Muni
cipio, cuyo arriando h:brá da cele
brarse por miólo de aubaita pdbli-

: ca, qua tendrá ugir en la Sala Ca-
; pltular al día 28 del actual, da la» 
; diez a las doca de la m ifiana, bato 
i la pi-asldencle del Sr. Alcalde y Va-
I calesdelaComii lón de Hicíanía, 
' coa lujación al pliega da condlcio-
; ne»que ae halla da m-mlíUsto en 
; la Secretaria municipal haeta ei día 
: de la subasta, y bsj j el tipo dd 15-000 
' pesetas, siendo conilclóu praclaa 
i para licitar, h^bsr deuoiludo en la 
: Caja munllclpai al Importa d«i 5 por 

100 del valor de la subasta. L<i fian
za deflnltlVi qua bibrá da prestar 
ai rematante, conslslirá en el Impor
te del 10 por 100 de le entidad aa 
que se 1 adjudicado al r ímate y lo» 
pagos h i de h icerlos por dozaVa». 
partes. 

r Valencia da Don /uan 17 de maya 
de 1922 —El Alcalde, Juan Qarcfa 
Otaro. 

• V 
Hago saber: Que la Junta muni

cipal da este Ayuntamiento, en Vir
tud de lo dispuesto en los articulo» 
tt_° y 13 de la Ley de 12 de junio da 
1911. y 106 y 107 dsl Rsgijmento 

: de 29 del mismo mes y alio, ha acor-
, dado arrendar al arbitrio municipal 
: sobra el consono da carne», de esta 

Municipio, cayo arriendo habrá d t 
celebrarte por madlo de subasta pd
bllca, qua tendrá lagar an la Sala 
Capitular al día 28 dal actual, da 
once a doca de la maflsna, bajo la 
pra» d «ocia del Sr. Alcalds y Voca
les de la Comisión de Hacienda, 
con sujeción al p i r g i de condlcio-
pe* qaa aa billa da manifiesto a » 
la Secretaria munlctaal hasta el día 
da la subasta, y bajo Upo de 5.000 
pateta», siendo condición precisa 
para licitar, hsbsr d posltalo en la 
Cafe municipal «I Importe d*l 5 pos 
100 del valor de la anbasts. La fian
za, def altiva, que habrá da prestar 
al rematante, consistirá en el 10 por 
I0O de la cantidad en que saa edjn-
dlcado al remate, y loa pagos hada 
hacerlos por dozavas parías. 

Valencia de Don Juan 17 da maya 
de 1922 —El A calde, Joan Qarde 
Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Berlanga del M e n o 

. En cumplimiento y a los efecto* 
da los artículos 83 y 145 del Regla
mento para la aptlcadón de la ley 
da Quintas vigente, se publica «j 
preeeote eo ev^rigaedón del para
dero da Bsidonero y Praadeco Pé
rez (Urda, haranaos dal a n » S*(-

l» 
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*%rfor P é n z Garda, rúm. 6 d i l 
••fnip!»zo«clBEl por Mto Ayonl*- -
antonto. Cuya ruldtncla haca mis 
4»di«z eflot H M M 'gnora. 

Bírlanga 29 de ubrn d« 1922.—El : 
AlCüIdo, Pbbio Guerra. 

Alcaldía constitucional de 
ViUabraz 

' S* anuncia Vacante la plaza de 
Médico titular da «ate Ayuntamien
to, con al hebur anual da 750 pMa> 
tas, pagadas por trlmattraa vanddoi, 
por la aslitenrla da 12 familia» po-
brei, y 8.460 kilo» da ulgo, prdxl-
mamante, o saa 50 cargxs, por ra
zón de Igualas, por la atlitanda de 
120 familias. 

Los siplrsntes prattntarán ius 
Instancíes en asta Alcaldía, en el 
plazo de treinta días, alendo prete
ridos tquellct que acrediten habur 
ideumpff fiado a gún ctro partido y 

nliletto aneita Sarrettrla durante 
quince dias, para oír reclamaciones. 

Qordoncllio 8 de mayo de 1922. 
El Alcalde, Juan José Gago. 

. Don José A'varsz Llamas, Alcalde 
\ constitucional dal Ayuntamiento 

de ValdeVImbra. 
Hago «eber: Que el vecino de esta 

Villa D. Frutos Miñambres Alonso, 
, participa a Bita Alcaldía que para la 
i extinción da la plaga llamada «del 
, coco.» propagada en Varias fincas 
• de Viflfdo da su propiedad, sitas en 
^ término de esta villa, le es neos «a • 

rio sulfatarlas, quedando, ñor lo tan' 
to, envanenadas dlchia fincas, las 
cuales se dlsilnguen por medio de 
una tablilla colocada en el centro de 
cada finca prcp«g*da,con la Inscrlp-
c l in siguiente: «envenenada.» 

Y con el fin de evitar cuantos per
juicios pudiera causar y llegue a co-

tengan mticret m&ltos t n suca-> noclmlentodel vecindario,sepubsi-
ira. 'i ce el preienta en el BOLEIIN OFI-
Vlltebraz, a 8 de mayo de 1822.= i CJAL de la provincia, 8 los efectos 

El Alca'de, Pedro Merino. , consiguientes. 
1 Veldevlmbro 11 de majo de 1922. 
} El Alcalde, JoréA!Varrz .=P.S.M.: 
| El Secretarlo, Petronilo Robla. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Se anuncia vacante, por el térmi
no de treinta dlss, la plaza de au' 
xlller Médico de beneficencia di 
eite Ayuntamiento, de nueva crea-; Don Urilclno Qdmez Catbs|o, Juez 
d i n , con el tueldo anual de mil pe- f, intlruccldn da Leó.f. 
setas, pcgadM per trimestres ven-1 por e! presente edicto, snhsce 
Cides de los fondos municipales. '.; sabei: Que pura pego de contas en 

El f gríclsdo tendrá ,'a cbllgedón ¿ la causa seguida contra Antcnlo 
de visitar a noventa familias pebres, i Martinez González, vecino de San-
mando se lo crdere el titular. ? tovsnis de la Valdonclna, por el da-

El nombiamlento se hnrá a pro* i uto de hurto de barcinos, se llevó a 
putMa dsi Mídlco tilulr.r D. Faus-' efecto el embargo sn bienes del 
thioBardón Sabugo, que geranilzará z mimo, y se sacan a subasta los sl-
«1 elegido una retribución decorosa 'i gulentes: 
por la ejuda que le preits en la Vlil- i Una thrra, centenal, en término 
ta de las familias pudientes. i! de Rioieco, al iltlo denominado 

Las solicitudes se pmentetin en 5 «campo de abajo», de ctbida de 18 
la Alcaldía dentro d«l plazo fijado, í draas y 78 centiáieai: linda O., Ju-
y a contar del siguiente al íen que < llán Bscepe; M . y P., se Ignora, y 
esleenurdo »e publique rnelBcLE- f N . . con camino vecina!; valorada en 
Tlw OFICUL de la provincia. i 140 pesetas. 

Santa Marina dsl Rey, 8 de mayo I Otra tierra, irfgal, en el mismo 
de 1922.—El Alcalde, José Sánchez. 5 término, y sitio que llaman «los an»-

; 4sros», de c> bldi> da 7 áreas y 4 
Atcaldia constitucional de ; centláreas: linda O y P., la Ignora; 

tfardn», de cabida da 4 áreas y 69 
centláreas: linda O., con cuesta; 
M . , María Antonia Gsrch; P., ca
mino, y !N. , se Ignora; tasada en 
lOOpasstas. 

Otra tierra, trigal, en término da 
SantoVenia, y sitio que llaman «los 
bruliales», de cabida de 4 áreas y 60 
centláreas: linda al O., M . y P., se 
Ignara; N . , Blaa Fernández; valora
da en 100 pesetas. 

La subasta tendrá lugar, por se
gunda vez, el día 8 de junio próxi
mo, y hura de las ORC« de la mefla-
na, con ta retaja del 25 por 100 del 
precio de la tesecldn; que no se su
ple la falla de titules, y que el re
mate puede hacerse a calidad de ce
derse a un tercero-

Dado en L?ón. a 9 de mayo de 
1922 ••Urilclno Gómez Cnrbajo.— 
El Secretarlo judíctel, Euieblo Hué-
lamo. 

Don Lucio Garda Mciínsr, Juez ds 
Instrucción de ente partido da 
SfhagiSn, 
Hago saber: Que el día 30 del ac

tual, a las deca. tendrá lugar en la 
sala de audiencia <<e sute Juzgndo, 
el sorteo prevenido para la designa
ción de la Junte de partido que ha 
de entender en la formación de las 
listas de jurados, conforme a lo dis
puesta en el nrt. 31 do la Ley de 20 
de abril de 1888. 

Lo que ta hace pób'lco per el 
presento edicto, qu» »« Insertará en 
el BOLETIN OFICIAL d« la provincia, 
scgiin lo dispuesto en el expresado 
articulo de la Ley cttedn. 

Dado en Sthfgún, » 13 da mayo 
de 1922.—Lucio Gírela Mollner — 
D. S. O., Licenciado MrUIat Queta. 

j Don Juan Serrada y Hernández, 
S Jutz de Initrucclón de La Vecllla 
2 y su partido. 
\ Hsgo saber: Que en cumpllmier-
5 to de lo dlspnetto en «1 art. 31 déla 
« ley del Jurado, tengo acordado que 
<! a las once de la maftana dal día 31 

del actual, se proceda en la sals-
audiencla de ette Juigido, ai sorteo 

Armunia ' M . , herederos de Pcblo Prieto, y s 
\ de seis Vocales, que en concepto de 
| mayores conirlbuyentíi: 4 por ta-

Confeccionado el padrón de cé- (, N . , Tomás Aivarez, vecino de On' 
íulss pmora l«s enaste Murlclplo ', zonllle; valorada en 1(0 pesetas, 
para el e i« relefo actual, sa halla de Ü Olra tierra, centenal, en el mismo 
manifiesto si fúbüco per término de | término, y sitio que Human «entre 
quince dlrs para oír reclamaciones. | los csmlno»», de 4 área» y 6 canil 

Arntunle 12 de mayo de 1922 — s * / • » dejceblds: Urda O.^con otn 
El Alcalde, Florentino Fernández. 

otra 
l de Juan R?y; M . . camino; P., se Ig. 

_ _ _ i ñora, y N . , h*redero» de Juito Fer-
Alcaldía conitituctmal de \ nández; valorada en 10 peietas. 

Gordcncitle S Una huerta, roturada, cercada de 
Todos los ccntrlbuysntes de esta i • f 2 r ^ ^ J ^ Í Í ! S n l 2 ! f f i , 

Municipio que teyen sífrldo alte- í « • * « • * { « ™ J " 0 A ¡ Í ^ T A I Í 
ne!oneien i u r l q « z a , se servirán " J Í ^ ^ Í S ? í? á r 2 
presentarlas epírtunas relaciones i ' i S í f í I S ! ¿i • P SL™ 
Se alta y teja con los juitificantes > ÍLn?,;f"J,c",£,e,¿.tl'ZL,ií A™* 
delMberiatUfechoel Impuesto de f '0n^e''í,'fJ^;,,1herederos de Gre-
derechos reales y trsimlsíón dable- ^ L * ^ 0 " ? r » ™ ¿ P ™ . í i ; . .mn 
nes.en la Secretarla municipal, en 
al plazo de quince dias, a los tfec- « S f f i á T "A ¿ i ^ ' S 

%Vdonclllo 8dem.yod . 1922.- ] ¡ ^ ^ ¿ S S i i / , » ' 
El Alcalde, Juan José Gago. j ^ ¿ «• l ia0"¡ v«l0"da •» 100 

Aprobadas por la Dirección gene-} 
val da Propiedades a Impuestos, lea I 
Ordenanzas formadas por esta 

, rrilorfal y 2 por Induitrlal, han de 
l constituir la Junta de este partido 
; pera la formación da las lletas de 
5 jurados del miimo. 
¡ La Vecllla, 12 de mayo de 1922. 
i Juan Scrmda y Hernández.—El Se-
i crstarlo, Fulgencio Linares. 
I 

Requisitoria 

demás 
pe 

Ayontemlento y Junta municipal pa 
ra ta exacción del arbitrio municipal 
sobra les carnea frescas y saladas y 
«obra l ia bebidas esplrltaoiae.sipu-
saosas y a labóles , se hallan da ma-

Olra Villa, en el mismo término, y 
sitio que llaman «eljeno,» da 18 
áreas y 78ceniláreai: linda O., he
rederos de Poltcarpo Msrthssz; M . , 
Blas Fernández; P., la cuesta, y N , 
Mantel González; valorada en 130 
pesetas. 

Otra tierra, trigal, an el mismo 
térmlno.y aillo que llaman «al radon-

í De la Fuente (Manuel, sin segun-
. do apellido, hijo natural de Rosa de 
> ta Fuente, soltero, natural y vecino 
! de Lindoio, Ayuntamlonto de Vega 
i de Vaicarce, de 39 anos, compare-
\ cerá ante el Juzgedo de Initrucclón 
| de Vlllsfranca del Blerzo, en térml-
¡ no de diez dita, pera ser reducido a 
[ prisión, por Virtud da causa que con-
i tra el mismo se sigue con el rúme-
' ro 7, de eits tilo, por robo y le 
j sienes. 
I Villafranca de! Blerzo 8 de msyo 
I de 1922.=El Juez de instrucción, 
[ José Alonso Carro. 

Cédula de citación 
\ Pérez (Miguel), director técnico 

que ha sido ae la fábrica de electrl- , 
cidad da esta ciudad, y cuyo para- \ 
dero se Ignora, comparecerá dentro ; 
del término de cinco d i n ante esta '• 
Juzgado de Instrucción, con objeto • 

de ser cído en tumerlo ndmero 37. 
de 1922, tobre cítelo; bajo epeici. 
blmiento de Ley si no lo veril en. 

La Bafltzs 11 de mayo de 1922,», 
El Secretario judicial, Antonio Lora, 

Don Hdtfo&so AíamMo Sa'gsdo, 
Juez de Instrucción del partido d» 
La Boñeza. 
Por el presante, ruego a fas auto 

rldsdes e I rUroo de los agentes de 
la Pollda da la Nación, precedan a 
la busca y ráscate da los semovien
tes y • heles que si final se expre
sen, suiUeiño» «n la madrogad» del 
9 del actual, en el pueblo da Salu
des de Ccstroponc»; pues asi lo 
Hngo acordado an sumarlo q¿e poi 
delito de rebo me hallo instruyendo; 
y de sor rescatados, se pongan a mi 
disposición co» las personas en cu
yo poder se encontraren, ai no acre
ditan tu Itglllma perienencla. 

Ondú un LaBcñtza, R 13 de majo 
de ¡922.->lldífonio Alamillo.—Ei 
Secretario judicial, Antonio Lora. 
Señas de ios stmevientes y efectos 

Una mulé, de 6 cuartas de alzada, 
de 10 nfios de edad, pelo negro, con 
una rozadura en ¡a paletilla izquhr-
da, ración hirjEda ds las patas de 
atrás. 

Olra, de 7 cuisrla» y 2 dedos de 
alzada, de 18 a 20 silos de edad, 
peio caitaiio oscuro, más delgada 
que la anUrlc;, con una rez ¡áura sn 
el cv.aiüo do»¿e descansa el yugo, 
cela bastante) corta. 

Una albotda, da lana, con piel de 
cv«K en butn use. 

Una manta, de lana casara, en 
buen uso, a cu&iftos ntgros an fon
do blanco, coii tes Inlclt-es E. y F, 
en una de sus puntas. 

Un cordel ds cáñamo, en buen 
uso, ds 6 a 7 metros do largo, de los 
que usan para acarrear ei bálago. 

Todo ello de ¡a pertenencia de 
Miguel F i m o Aceda, vecino de 
Saludes de Castroponca. 

Don Joié Usura Rodríguez, Ju«z de 
Initrucclón ó» ¡a ciutlgd y ptuldc 
de Ponferrada. 
Hugo saber: Q i« el día 24 del ac

tual, y hora de lus doce, se verifica
rá an la sals-sudlencla de este Juz
gado, el sorteo entro los 12 mayores 
contribuyentes por territorial y 6 por 
Induslrlal, vecinos d* sita ciudad, 
que han de fomer parte át le Junte 
d i Partido a que se nflars el articu
lo 31 d» ta l*r dal Jurado. 

Dado en Ponferrada, a 16 de ma
yo de 1922. =JcséUtera Rodríguez, 
El Secretarlo de gobierno, Primitivo 
Cubero. 

ANUNCIO PARTICULAR 

En la noche del 9 al 10 de mayo 
' desapareció de los montes de Rto-

Itgo, un csbailo de la propiedad rie 
Leonardo Qalrós, Vecino de dicho 
Riolaga (Bablí), cuyo caballo es de 

; más de 7 cuartas da alto, crin grue
sa y junta (cortada como de t m 
metes,) eatrscho de pechas, alto de 

> agujas y de ancas redondas y bajai. 
i Sa suplica a la persona o personas 
' que tengan conocimiento de su pa-
: redero, se sirvan avisar a su dasilo< 

quien gratificará. 

LEON 

Imp. de la Dlputacile provincial. 


